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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERA lóN Y CONSOLIDACIÓN DELA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
000614 -2025/GOB- REG. TUMBES-GR

Tumbes, OCT 2025

(3

VISTO:
La Resolución Ejecutiva Regi nal NO 000201-2025/GOB.RE.TUMBES-GR de fecha 22 de abril

del 2025; y,

CONSIDERAÑDO:

Que, de acuerdo a 10 dispue to en el articulo 1910 dé la Constitución Política del Perú,
ey de Reforma Constitucional en concordanciá con el articulomodificada por la Ley NO 27680 -

I del Título Preliminar de la Ley 'NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias

961, 28968, 29053, 296í1 y 29981, los Gobiernos Regionaleseyes NO, 27902, 28013, 28926; 2
manan de la voluntad popular, So personas jurídicas de derecho Público con 'Autonomía Política,

coñómica y Administrativa en asu tos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de 1 Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los dep tamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público
con autonomía política económica administrativa en asuntos de .su competencia, constituyendo
para su administración económica financiera un pliego presupuestal.

Que, de confórmidad con el P incipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artí.culo
IV del Decreto Supremo NO 004-20 9-JUS que aprueba el Te*to Único Ordenado de la Ley 27444
Ley del Procedimiento Admini trativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas

deben actuar con respeto a la Const tución, la Ley y a1 derechd, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fine para los que les fueron conferidas"

Que, el artícülo 77 del Regla ento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, respecto a la designación consiste en "ez desempeño de un cargo de
res onsabiZidad directiva o de on ianza or decisión de Za autoridad com etente ea Za

misma o di erente entidad• en e te último caso se re uiere dez conocimiento revio de Za

entidad de ori en det consentim 'ento det servidor. Si ez desi nado es un servidor de carrera
az término de Za desi nación reas
Ze corres onda en ta entidad de
relación con ez Estado".

Que, el artículo 82, del decr
carrera administrativa, establece q
procede en ausencia del titular p
compatible con niveles de carrera s

presupuestal".
Que, la Alta Dirección, desp

vigente, ha creído por conveniente
ESPINOZA, en el cargo de Dir
del Gobierno Regional de Tumbes,
periodo ejercido; asimismo, ENCAR
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me unciones dez ru o ocu acionaZ nivel de carrera. ue
ri en. En caso de no ertenecer a Za carrera conclu e su

to supremo NO 005-90-PCM, que aprueba el reglamento de la

e "el encargo es temporál excepcional y fundamentado. Solo

ra eI desempeño de fuñciones de responsabilidad direétiva
perior a1 del servidor. En. ningún caso debe exceder el periodo

és de la evaluación correspondiente; y acorde marco legal

CESAR a partir de la fecha, a1 Ing. NICK JOAN ZARATE
ctor Regional Sectorial Transportes y Comunicaciones
agradeciéndole por las funciones realizadas durante el

AR a partir de la fecha, a1 Ing. JAIRO GEAN MARCOS
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da

GUERRERO TRONCOS, en el .ca go de Director Regional; de Transportes Y Comunicaciones,
exhortándoleresponsabilidad y efici ncia en el cumplimiento de sus funciones.

Que, estando a 10 actuado; contando con la visación. de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Secretaria General Regio al; y, la Gerencia General Regional del Gobierno Regionàl de
Tumbes; y, en uso de las facul ades otorgadas conferidas por la LEY 27785-LEY DE
DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 2 867-LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES y: sus
norm' s modificatorias y en cumpli iento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE
ORG NIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL N' 008-2014-
GOB.REG.TUMBES-CR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR OR CONCLUIDA, a partir:cle la fecha, la DESIGNACIÓN del'lng.
NICK JOAN ZARATE ESPINOZA, en ei cargo de confiania de Director Regional Sectorial de
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Tumbes, en virtud a los fundamentos
establecidos en la parte considerati a de la presente resolucióp.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENC GAR, a1 Ing. JAIRO GEAN MARCOS GUERRERO TR0Ncos,
a partir de la fecha, en el cargo de irector Regional sectorialide Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Tumbes, exh -ndole responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento dé sus
funciones, en virtud a los funda entos establecidos en lá parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTI ICAR, la presente resolución a1 Ing. JAIRO GEAN MARCOS
GUERRERO TRONCOS, a1 Ing. NI K JOAN ZARATE ESPINOZA, Gobernación.Regional, Dirección
Regional de Transportes y Comunic ciones, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Secretaria General Reg• nal, Oficina de RecurSos Humanos; y, demás instancias
administrativas del .pliego del Gobie no Regional Tumbes para: los fines pertinentes.

REGISTRESF„ OMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

EGIONAI-

ces Ordinola
DO . EGIC)NAI-
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